
Martes 6 de Agosto de 1901. Núm. 185.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Sn  Za r a s o z a , en la Administración del Bo- 
tnrlN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones .le fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta,

80 PESETAS AL AÑO.-EXTRANJERO, 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los domfts pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 do Noviembre do 1891.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G). y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no- 
vedrid en su importante salud,

(Gaceta 4 Agosto 1901)

____ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Justado en pleno el expediente de asimilación ius- 
truído con motivo del alta presentada por la Socie- 
uad de carreras de caballos de Granada para cele- 
Jrar torneos de «Polo», por no existir tarifa algu- 

que comprendiese este juego á los efectos de 
^butación, dicho alto Cuerpo ha emitido el si- 

Suiente dictamen:
"Lxcmo. Sr.: Cumpliendo el Cornejo lo dispues- 

d°i6j or^eD> comunicada por el Ministerio 
uel digno cargo de V. E., fecha 28 de Mayo últi- 
result eXttmiuad0 adjunto expediente, del cual 

ceM16 UUR $ocie(iad de Granada, que se proponía 
en I r?r .torueos de Polo, pidió que se la incluyera 
rr a de la contribución industrial que co-

^P011 diera; mas no existiendo tarifa alguna que

Inmediatamente que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
fina! do csda semestre.

taxativamente comprendiese el juego del Polo, se 
formé el expediente de asimilación que ordena el 
art. 119 del reglamento vigente para la contribu
ción industrial; y, como éste dispone, se invitó 
por dos veces á tres contribuyentes de los que 
ejercen industria análoga, sin que se consiguiera 
que emitiesen su parecer.

Pedido informe á la Inspección provincial de 
Hacienda de Granada, manifestó que el juego de 
que se trata, y que hasta ahora sólo constituía 
una diversión de personas acomodadas, podría 
convertirse por alguna Empresa en objeto de lu
cro; y que por tanto, procedía adicionar la tarifa 
2.a con un epígrafe, gravando la industria con । cuotas de 224, 168 y 112 pesetas, según la impor- 
Lancia de la población en que se ejerciera, asimi- 

' lando así este juego á las carreras de caballos, 
I epígrafe 104.

Y la Dirección general de Contribuciones pro
pone que la adición se haga en esta forma: Tarifa 
2.a’, número 94 bis. Torneos de Polo, jugados por 
jinetes á caballo, pagarán por cada función:

En Madrid,Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez y 
poblaciones de 50.C00 habitantes, 224 pesetas.

¡ En poblaciones de 20.000 á 50.000, 168 ídem.
En las demás poblaciones, 112 ídem.
El Consejo ha examinado los antecedentes ex

puestos, y opina que puede aceptarse la propuesta 
de la Dirección general de Contribuciones. Las 
cuotas mencionadas son las mismas que asignaba 
el epígrafe 104 por cada función de carreras de ca
ballos en hipódromos y la base de población es tam
bién igual á la mencionada en dicho epígrafe, con 
el cual tiene bastante analogía la industria de que 
se trata.
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La oirounstanoia de no haber emitido su parecer 
los contribuyentes por industria análoga no es obs
táculo que impida hacer la adición propuesta en la 
tarifa ‘2.a, puesto que ese informe no se reconoce 
en el reglamento como absolutamente necesario, 
toda vez que dice que se oirá el parecer de dichos 
contribuyentes, si los hubiere; y además, porqus 
no existe en el reglamento sanción alguna para los 
que no acepten la invitación que les haga la Ad
ministración de Hacienda.

Opina, pues, el Consejo que puede V. E. aprobar 
la adición á la tarifa 2.a, propuesta por la Dirección 
general de Contribuciones, para el señalamiento de 
cuotas al juego del Polo.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido acordar como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Julio de 1901.—Urzáiz.— 
Sr. Director general de Contribuciones.

VGracela 4 Agosto 1901).

SECCION JEGUNDA

QOBIERSO CIVIL BE LHWINCIA DE ZARAGOZA

Minas.
D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Amado Bonilla, vecino de Torrellas, 
una solicitud que ha presentado en 26 de Julio, 
sobre registro de 24 pertenencias do una mina de 
hierro, sita en término de Monterde, Val de Hie
rro y las Simas, con el título de «Elisa», y linda 
por todos sus lados con monte de D. Antonino 
Marco y propiedades particulares.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el pozo que se encuentra en el 
vértice del barranco que mana agua, junto á unas 
excavaciones antiguas; desde dicho punto se me
dirá una recta en dirección S. de 50 metro y ses 
colocará la primera estaca; de ella al E. 50 metros 
y segunda; de ella al N. 800 metros y tercera; de 
ella al O. 300 metros y cuarta; do ella al 8. 800 
metros y quinta, y de ella, en dirección E. 250 
metros para unir con la primera estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las 24 pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 1 de Agosto de 1901.—G. Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Amado Bonilla, vecino de Torrellas, 
una solicitud que ha presentado en 26 de Julio, 
sobre registro de 24 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Carenas, paraje Cabezo 
de la Pardina, con el título de «Pepa», y linda al 
O. con la Granja de Cocos, de Nuévalos, y al Nor
te 8. y E. con monte particular de D. Pepe Caste- 
jón, de Carenas.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una pequeña excavación que se 
encuentra á la derecha dil Barranco sobre dos me
tros del vértice del Barranco, al frente de otras ex
cavaciones que existen en dicho punto, siendo pro
piedad de D. Pepe Castejón; desde el referido pun
to en dirección 8. se medirá una recta de 20 metros 
y se colocará la primera estaca; de ella al E. 200 
metros y segunda; de ella al N. 800 metros y ter
cera: de ella al O. 300 metros y cuarta; de ella al 
8. 800 metros y quinta, y de olla cu dirección Es
te 100 metros para unir con la primera, quedando 
cerrado el perímetro de las 24 pertenencias solici
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 1 de Agosto de 1901.—G. Avedillo.

D. Germán Avedillo, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Amado Bonilla, vecino de Torrellas, 
una solicitud que ha presentado en 26 de Julio, 
sobre registro de 48 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Luna,' paraje Valdeche- 
pe, con el título do «Casualidad», y linda por N- 
con terrenos particulares de El Érago, y al 8., E- 
y O. con el monte de Valdechepe.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una excavación antigua que so 
encuentra sobre unos veinte metros debajo del al
to del monte llamado Valdechepe; desde dicho 
punto se medirá una recta en dirección E. do 100 
metros y primera estaca; de ella al N. 400 metro» 
y segunda; de ella al O. 400 metros y tercera; de 
ella al 8. 1.200 metros y cuarta; de ella al E. 400 
metros y quinta y de ella al N. 800 metros para 
unir con la primera, quedando cerrado el períme
tro de las 48 pertenencias solicitadas.

En su couseouncia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que hay11 
lugar. .

Zaragoza 1 de Agosto de 1901.—G. Avedillo.
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SgCCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Julio 
último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

O
0)

Ración de pan.................... 0‘17
Idem de cebada.................. 0‘89
Idem de paja....................... 0‘30
Litro de aceite................... 1‘23
Idem de vino....................... 047
Kilogramo de carbón.........  041.
Idem de leña........................ 0‘04
Idem de carnero.. . ............. 1‘96

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Julio de 1901.—El Vicepresi
dente accidental, José María Lázaro.—Por acuer
do de la Comisión provincial, el Secretario acci
dental, José E. Orpi.—El Comisario de Guerra, 
Antonino Mur.

m 

w o
•25 ti
'ti

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS A RTE8.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de 

Madrid la cátedra de Física, Química é Historia 
natural veterinarias con relación á los animales y 
sus agentes exteriores, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse en turno 
da oposición entre Profesores auxiliares de ’as Es
cuelas de Veterinaria, al que serán admitidos con 
éstos los Catedráticos numerarios que deseen cam
biar de asignatura ó de establecimiento, según lo 
dispuesto respectivamente en los artículos lo, caso 
2.°, y 16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 
de Julio de .1900, y en la Real orden de esta fecha’

Los ejercicios se verificarán en Madrid, según 
previene el artículo l.° del reglamento de 27 de 
Julio de 1900, y de conformidad con lo dispuesto 
en el mismo y en dicho Real decreto.

Para ser admitido á las oposiciones es preciso:
Ser español, no hallarse el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad y tener el título de Veteri
nario ó el certificado de aprobación de los ejerci
cios correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría en el improrrogable plazo de 
tres meses, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y con las solicitu-

M.C.D. 2022



192 BOLETIN OFICIAL

des se acompañarán los documentos que acrediten 
la capacidad legal de los interesados y los méritos 
y servicios que les convenga justificar.

A. los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entrega
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correos el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos.

Según el art. 7.° de dicho reglamento, el día en 
que el opositor deba presentarse para dar comien
zo á los ejercicios, entregará al Tribunal un traba
jo de investigación ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisito sin el cual no podrá 
ser admitido á los ejercicios; y á tenor de la Real 
orden de 12 de Enero último, serán excluidos de las 
oposiciones los aspirantes que no presenten, den
tro de dicho plazo las instancias y todos los docu
mentos que acrediten su capacidad legal, los cua
les son necesarios para cada convocatoria por se
parado.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y en las tablas de 
anuncios de los Establecimientos docentes, como 
previene el art. 3.° del referido reglamento; y se 
advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego su cumplimiento, sin más avi
so que éste.

Madrid 21 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central la cátedra de Cristalogra
fía, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición en el turno 
establecido en el núm. 3.° del art. 15 del Real de
creto de 27 de Julio de 1900, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejecicios se verificarán en la forma prevenida 
en el Real decreto citado y reglamento de igual 
fecha. , , ,

Para ser admitido á la oposición se requiere po
seer las condiciones determinadas en los artículos 
10 y 16, párrafo segundo, del Real decreto de 27 
de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten sus servicios, en el 
improrrogable término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar; debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrina 
propio y el programa de asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
F. Requejo.

En cumplimiento de la Real orden de 7 de Julio

de 1900, se anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Ayudante numerario de la Sección 
técnica, correspondiente á los estudios superiores, 
enseñanza de Física industrial, vacante en la Es
cuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, y 
dotada con el sueldo ó retribución anual do 1.500 
pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, mayor de veintiún años y no estar incapa' 
citado para ejercer cargos públicos, acreditándolo 
con certificación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en el improrrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga* 
ceta. A las instancias acompañarán los documento8 
que acrediten su aptitud hgal, así como los méri
tos y servicios que les convenga acreditar.

Los ejercicios de oposición se verificarán en M»' 
drid, con sujeción á lo prevenido en los artículo8 
19, 20, 21 y 23 del reglamento de 27 de Julio de 
1900, por Jo que se refiere á los tres primeros ejer
cicios y al cuestionario.

El cuarto y último ejercicio consistirá en resol
ver en días distintos dos cuestiones: una relati' 
va á la Mecánica general, y otra relativa á un ca80 
experimental correspondiente al estudio de 1°3 
agentes naturales calor, luz ó electricidad. ,

En todo lo demás, el procedimiento se ajustara 
á las disposiciones del citado reglamento.

Este anuncio deberá publicarse, como previene 
el art. 3.°, en los Boletines oficiales de las provin* 
cias y en los tablones de anuncios de las Escuela8 
de Artes é Industrias; lo que se advierte para qu0 
las Autoridades competentes dispongan desde Ine* 
go que así se verifique. .

Madrid 22 de Julio de 1901,—El Subsecretario» 
F, Requejo.

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria d0 
León la cátedra de Patología general y especian 
Farmacología, Arte de recetar, Terapéutica, Med1' 
ciña legal y Clínica médica; dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse eU 
turno de oposición entre Profesores auxiliares d0 
las Escuelas de Veterinaria, al que serán admi^' 
dos con éstos los Catedráticos numerarios que d0' 
seen cambiar de asignatura ó de establecimiento» 
según lo dispuesto respectivamente en los artíoO' 
los 15 caso 2.°, y 16 párrafo segundo del Real d0' 
oreto de 27 de Julio de 1900 y en la Real ordo11 
de esta fecha. ,

Los ejercicios se verificarán en Madrid, seg^0 
previene el artículo l.° del reglamento de 27 d0 
Julio de 1900 y de conformidad con lo dispuesto 
en el mismo y en dicho Real decreto.

Para ser admitido á las oposiciones es preciso-
Ser español, no hallarse el aspirante incapa01' 

tado para ejercer cargos públicos, haber cumplid0 
veintiún años de edad, y tener el título de Veterf 
nario ó el certificado de aprobación de los ejerd' 
cios correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en eS' 
ta Subsecretaría en el improrrogable plazo de tr08 
meses, contado desde la publicación de este anuo' 
ció en la Gaceta de Madrid, y con las solicitud08
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86 &0°uipañarán los documsutos que aCTediten la 
capacidad legal de los interesados y los méritos y 
servicios que les convenga justificar. ,

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entre- 

dentro del plazo de la convocatoria, en una 
ministración de Correos el pliego certificado que 

contenga los expresados documentos. ,
1 egún el art. 7.° de dicho reglamento, el día en 

^ue, el opositor deba presentarse para dar comien
do a los ejercicios entregará al Tribunal un traba
jo de investigación ó doctrinal propio y el progra- 
a a d8*Suatura, requisito sin el cual no podrá 
ci admitido á los ejercicios; y á tenor de la Real 

orden de 12 de Enero último, serán excluidos de 
as oposiciones los aspirantes que no presenten 
entro de dicho plazo la instancia y todos los do- 
biüentos que acrediten su capacidad legal, los 

*ua es son necesarios para cada convocatoria por 
aparado.

anuueio deberá publicarse en los Boletines 
cíales de todas las provincias y en las tablas de 

nuncios de los Establecimientos docentes, como 
^eviene el art. 3.° del referido reglamento; y se 

Vlert® para que las Autoridades respectivas dis- 
llgan desde luego su cumplimiento, sin más 

&V^ que éste. "
Madrid 21 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 

• Requejo.
la T? hall& vacañtTeñ la Facultad de Farmacia de 
ino n}v®rsidad de Santiago la cátedra de Químioi 
8nAUaÜ*Ca apbcada á la Farmacia, dotada con el 
se n ° aUUtt.1 de3.500 pesetas, la cual ha de proveer- 
TnA^01n0AP08R’én en el turno establecido en el ñú- 
Ho rf art. 15 del Real decreto de ‘27 de Ju- 
esta fe l^’ 8egún lo dispuesto en Real orden de 
da^0S e'Íereúcios se verificarán en la forma preyeni- 
íecha 6* decret0 cRado y reglamento de igual

P ' •see 8er admRido á la oposición se requiere po- 
10 1 coudiciones determinadas en los artículos 
do "r , ’ Párrafo segundo, del Real decreto de ‘27 
06 Juho de 1900.
est"*0^ asP^rantes presentarán sus solicitudes, en 
est^ i 1 ■ C^re^ai l,u’ Por oondncto de los Jefes de los 
i a_*echnieuto en que presten sus servicios, en el 

I Orrogable término de tres meses, á contar des- 
a publicación de este anuncio en la Gaceta, 

canto^ada8 de 109 documentos que acrediten su 
Co Cldad . legal y los méritos y servicios que les 
^bveuga justificar, debiendo además entregar al 

1 unal un trabajo de investigación ó doctrinal 
tar^10 6* Pro8rn,Ina de la asignatura al presen- 
rQ(80 Para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 

lUisuo no podrán ser admitidos á los mismos.
re । ^Un lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
Bol ^rneut'°» ,este anuncio deberá publicarse en los 
tabl ^c^es de todas las provincias, y en los 
cent°Uti8 anunul09 de los establecimientos do- 
des 1° C1?a^ Se advierfe para que las Autorida- 
Ver /eS^ecfc'va8 dispongan desde luego que así se 

M ^Ue’ s*n más que este aviso.
p adrid 22 de Julio de 1301.—El Subsecretario, 

Requejo.

Ayurimirnto ie la S. H, y S, B, Ciudad de Zaratea

Sesión del día 7
Fue aprobada el acta de la celebrada el día 31 

de Mayo próximo pasado.
Quedó enterado el Ayuntamiento del estado re

mitido por el Inspector de carne del Fielato del 
Angel de las reses reconocidas é introduci las en la 
ciudad.

Se concedió á Gabriel Alonso un socorro para 
someterse en el Hospital civil al tratamiento del 
Dr. Ferrán.

A la Comisión segunda pasó el escrito del señor 
Alcalde sobre subvención al barrio de Monzalbar- 
ba para construir un cementerio.

A la Comisión primera pasa la circular sobre 
construcción de un monumento al Rey D. Alfon
so XII por si el Ayuntamiento quiere contribuir 
con alguna cantidad.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
nombrado D. Vicente Adelantado, Alcalde del ba
rrio de Montaflana.

A la Comsión primera pasa el escrito del señor 
Alcalde relacionado con los festejos que han de 
celebrarse durante los días de Nuestra Sra. del 
Pilar.

A la misma Comisión primera pasa el oficio de 
la Junta de la Escuela de obreras invitando al 
Ayuntamiento á los exámenes.

Se acordó tributar expresivas gracias al archive
ro municipal D. Tomás Ximéuez de Embún por los 
dos ejemplares que remite de su obra «Descripción 
histórica de la antigua Zaragoza.»

Se aprobó un dictamen proponiendo que se au
torice la colocación de una verja delante de la 
iglesia de San Ildefonso.

Fué aprobado el dictamen que se hallaba sobre 
la mesa relacionado con el desvío de la carretera 
de Madrid en el paso nivel del ferrocarril.

Se aprobó un dictamen proponiendo que en los 
días 19 y 20 se inauguren las Escuelas de los ba
rrios de Santa Isabel y Casa Blanca.

Volvió á la Comisión el dictamen informando la 
moción referente al servicio facultativo en la Casa 
Amparo.

Se concedió permiso para obrar á varios pro
pietarios que lo habían solicitado.

Se autorizó la toma de agua para usos domésti
cos de las casas números 97 de la calle de San Pa
blo y 52 de la de la Democracia.

fué aprobado el dictamen de la mayoría de la 
Comisión segunda sobre nueva concesión de licen
cia á D. Saturnino Bellido para obras en las casas 
números 1 de la calle de D. Alfonso I y 17 de la 
del Coso.

Se aprobaron las bases para el concurso de con- 
tra'-ación del servicio de caza de perros vagabun
dos con lazo.

Fué autorizado \D. José Ladrón de Guevara pa
ra colocar veladores frente á la casa número 143 
de la calle del Coso.

Se aprobó un dictamen informando una moción 
relativa á las funciones por horas en el Teatro 
Principal.

Con lo que se levantó la sesión.
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Sesión ¿leí día 14
Fue aprobada el acta de la celebrada el día 7.
Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 

nombrados Alcaldes de los barrios de Monzalbarba 
y D. Jaime I D. Antonio Comesías y D. Alfonso 
Arralde respectivamente.

Igualmente quedó de la suspensión del acuerdo 
concediendo permiso para colocar una, verja de 
hierro delante de la iglesia del Sagrado Corazón de
Jesús. .

Se concedió á I). Demetrio Rodríguez la licen
cia que solicita de cuatro meses. ,

Quedó enterado el Ayuntamiento del escrito de 
D. Mariano Diez, manifestando su agradecimiento 
por haber sido designado alumno pensionado del 
arte pictórico.

Se aprobó el extracto de los acuerdos temados 
durante el mes de Mayo último.

Fue adjudicada á D. Macario Solanas la subasta 
de colocación de cañería para agua con destino á la 
fábrica de cerveza. .

Se acordó la devolución de varias cantidades sa- 
tifechas de más por recargos municipales.

Fue aprobado un escrito del Sr. Alcalde sobre 
pago al personal de obras públicas con motivo de 
una petición de servidumbre de acueducto en ca
rretera del Estado. .

Se concedió licencia para obrar á varios propie
tarios que la tenían solicitada. ,

Quedó sobre la mesa un dictamen desestimando 
la instancia de varios bomberos pidiendo aumento 
de jornal. . .

Se autorizó á D. Fiancisco Navarro para derri
bar la casa n.° 7 de la calle de Roda.

Se adjudicó á D. Macario Solanas la subasta pa
ra la colocación de seis bocas de riego en la calle 
de la Manifestación. , .

Fue autorzado D. José López Cativiela para 
ocupar con materiales da obra un terreno en la ca
lle de Fuenolara.

Se retiró un dictamen relacionado con una ins
tancia de D. Baltasar Palomar sobre una toma de 
agua. 1 i..Se aprobó un dictamen presentando las actas no
tariales de la doble y simultánea subasta do con
tratación del empréstito de un millón setecientas 
mil pesetas y se adjudicaron definitivamente á los 
Imitadores las obligaciones correspondientes.

Se concedió permiso á D. Juan Bautista Despo
ney para colocar veladores frente á la casa nume
ro 146 de la calle del Coso. ,

Se acordó anunciar el concurso por 15 días para 
admitir proposiciones de instalación de un kiosco 
en la plaza de Ja Constitución, frente á la fonda 
de Europa. . , . j jSe acoidó el pago de premios a los cazadores de 
animales dañinos.

Quedaron autorizados los Sres. Escudero, Junco
sa y Checa para la desviación del riego en el pa
seo de Sagasta. .

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
aumento de jornal á los guardas de montes.,

El Sr. Alcalde dió cuenta de las disposiciones 
adoptadas con motivo de haberse desarrollado en el 
ganado la epidemia de «glosopeda», acordándo

se darle amplias facultades para cuanto sea nece
sario hacer en este importante asunto. ,

k informe de la Comisión cuarta pasó una in^' 
tancia de D. Manuel Marracó en contra de las re
presentaciones por secciones en el Teatro Principa1 
y otro de D. Rafael Ponce), escribiente de la Ale»1' 
día, suplicando que se le dé lugar en el escalai011 
de Secretaría. ,

A la misma Comisión pasó :a instancia de don 
Julio Dulong suplicando que se le reserve la prim6 
ra vacante de escribiente que ocurra en la Secre
taria. ,

So aprobó un dictamen proponiendo que se abo
ne á la Maestra de niñas de! Arrabal la pantid» 
de 500 pesetas con destino á una Auxiliar. I

Explanadas que fueron algunas mociones por 
los Sres. Concejales, se levanto la sesión.

Sesión del día 21.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día i ' 
Se determinó modificar el acuerdo relacionado 

con el levantamiento de casas en el Mercado.,
Pasó á la Comisión do Presidentes el expedien 6 

formado con motivo de ciertos hechos ocurridos en 
el laboratorio municipal. ,

Se acordó modificar la base l.a del concurso pft 
ra la caza de perros. „

Se concedió á D. José Tomás la licencia de cu»' 
tro meses que tiene solicitada.

Fue aprobado con una enmienda el dictaine» 
que se hallaba sobre la mesa proponiedo la adq111' 
sición de muebles para el Teatro Principal. , 

Se aprobó un dictamen informando favorable 
mente la moción proponiendo la creación de un» 
asociación denominada «Institución de biblioteca
populares.» ,

Fué aprobado un dictamen referente á la asi6 
tencia facultativa de la Casa Amparo. j

Acordó el Ayuntamiento contribuir con 250 p0' 
setas á la suscripción para la erección de un W0' 
mímenlo al Rey D. Alfonso XII.

Se aprobó un dictamen proponiendo que 1»^ 
fiiestas del Pilar tengan lugar en los días del 4 »
14 del mes de Octubre, pero rigiendo desde el au 
próximo. , , i.

También fué aprobado un dictamen relaciona» 
con las próximas fiestas de Nuestra Señora d®
Pilftíe *

Se autorizó á D. Angel Sangrós y D. GregorF 
Ginés para decorar sepulturas á perpetuidad en 
Cementerio de Torrero. .

Se concedió á D. Toribio Baltasar Navarro 
permiso que tenía solicitado para la toma de ag^ 
con destino á unos locales de la callo de los Huerto ‘

Fué autorizado D. Jenaro Checa para constru 
una casa en el paseo de Sagasta. ,0

Quedó sobre la mesa un dictamen relación»^ 
con el alumbrado del paseo de Sagasta y el de 
Independencia. . . -y

Se concedió el terreno que solicita D. Antoí 
Usón.

Se acordó practicar algunas obras en las habiv 
clones de los pabellones del cementerio de Torre’ /

Fué autorizado D. Miguel González para def’' 
bar el Frontón de las Casetas.

Se concedió á D. Félix Dieste el permiso que so 
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licita para establecer un depósito de carbonos mi
nerales en la calle de Barrioverde, número 13. ,

Se acordó rectificar los apellidos del mozo José 
Franco Hernando, que es como figura en el Ejér- 
^to, en el sentido de ser José Hernando Gómez.

concedió un socorro á Leoncia Ferrando, co- 
P1,0 viuda del guarda que fué de consumos Antonio 
Martín.

Quedó sobre la mesa un dictamen determinan- 
la categoría, sueldo y denominación de los Au- 

X1liares y Escribientes de Secretaría.
Acordó el Ayuntamiento que no se verifique sor- 

e() en los Distritos en que corresponda cesar á al- 
?unos señores Concejales para la próxima renova- 
til n de Ayuntamientos.

í ue desestimada la instancia de D. Manuel Ma- 
^aoo en contra de las representaciones del género 
cuico por secciones en el Teatro Principal.

ke autorizó á D. Domingo Asín para obrar en la 
132 del barrio de MontaBana.

K 6 aprobó un dictamen relacionado con la nu- 
eiauión de edificios y parcelas en el paseo de Sa- 

Sasta.
a, k0 ac°idó practicar algunas obras en el Depósi- 
de «aballes sementales.
, ±ué adjudicada á D. Andrés Valles la parce- 

.Uni- b del camino de Peflafior.
V sul a PCouiisióu segunda pasa instancia del Jefe 
mento^de8 *a Suard^a Priendo au- 

fiore^r'011 ^l^auadas algunas mociones por los se-
1 «ucejales y se levantó Ja sesión.

Sesión del dia 26. ■
el acta de la celebrada el día 21.

oia rp°C ^^srado el Ayuntamiento de la senten- 
d«a eai«a en el pleito sobre pago de cierta cauti- 

a Í° de unos l°eales'
riZ{.. P/^nnisión segunda pasa la B-eal orden auto- 
caSl"f”?11 Ayuntamiento para la compra de las 
ceNl¿-UUiLUeros 13 de la calle del Jazmín y 70 ao- 

. \u de la de la Manifestación.
del i ° ".01übrado Hilario Pascual Calvera, Alcalde 

yearno de Garrapinilloa.
, acordó nombrar un vigilante noturno para 
'^odeSagasta.

xim^ alir°bó la distribución de fondos para el pró- 
mes de Julio.

íesor af'?rrd0 tributar expresivas gracias á los Pro- 
feco e'S • 6t6riuarios se han ofrecido para el 
Sente00103^611*'0 de S&uados con motivo de las pre 

Q * ?!rouustancias de enfermedad epidémica.
^Uedo enterado el Ayuntamiento de haber to- 

tra d ^l0Ses^u D.n Elisa Pelayo del cargo de Maes- 
E1 e8CUc*a de niñas de esta capital. 

do c k*' Alcalde dió cuenta del asunto relaciona
ban el abastecimiento de carnes.

arri aatorizó á la Comisión primera para el 
de AUd° de Jüoales de la casa núm. 4 de la calle 

Fur^eUS0*a 00u destino á escuela.
6 un dictamen relacionado con la 

uia de un monte de Torrero.
ou lo que se levantó la sesión.

-Wré». ¡5.-^^ - ---------

__ SECCION SEXTA
Las liquidaciones de ingresos y gastos, corres

pondientes al ejercicio de 1900, así como el expe
diente de legalización de excesos de gastos del re
ferido presupuesto, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
15 días, á los efectos de la ley.

CaStejón de Alarba 2 de Agosto de 1901.—El 
Alcalde, Boque Barra.

La plaza de Practicante de cirugía menor, para 
la asistencia de las familias consideradas pobres pa
ra los efectos de la beneficiencia municipal de esta 
villa, se halla vacante, con el sueldo anual de 125 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Las solicitudes deben dirigir
se á esta Alcaldía hasta el día 31 del actual.

Fabara 3 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Se
bastián Bielsa.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, y por el término de 15 días, se hallan expues
tos al púbico los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos correspon
dientes al presupuesto del año 1900.

Presupuesto adicional y refundido para 1901. 
Idem ordinario para 1902.
Velilla de Jiloca 30 de Julio de 1901.—El Al

calde, P. O., Francisco Bernal, Secretario.

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PBIMEBA INSTANCIA

¡Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 

Expósito, titulado «Navarrete*, hijo de padres 
desconocidos, de 17 años, natural de la Inclusa do 
Valencia, soltero, jornalero, y cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, para que en el término do 
nueva días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio áque hubiere Ingar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoiidades, y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca dol expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mis disposición.

Zaiagoza 2 de Agosto 1901.—Jenaro Barrón._  
El Escribano, Justo Emperador.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrución 
del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara- 
gosa:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joa

quín Gracia Pérez, conocido por Joaquín Pérez y 
Pérez, de 2í años, soltero, panadero, hijo de padre 
desconocido y de Antonia, natural de Monterde, 
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que habitó en esta capital, calle Ancha, 71, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado, sito en la 
casa número 62 de la calle de la Democracia, con 
el fin de notificarle el auto de prisión dictado con
tra el mismo por la sección segunda de esta Ilustri- 
sima Audiencia provincial, fecha 26 de Julio último; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente. ,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades, así civiles como militares de la Nación 
y Agentes de la Policía judicial procedan á su bus
ca y captura y conducción á las Cárceles de esta 
ciudad, poniéndolo en mi conocimiento, y caso de 
ser6habido le notifiquen dicho acuerdo, ratificándo
lo en su caso, poniéndolo asimismo en mi conoci
miento.

Dado en Zaragoza á 3 de Agosto de 1901— Je
naro Barrón.—El Actuario, Angel Barón.

Cédulas de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

pablo de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de la fecha, en la causa que instruyo sobre 
ocupación de dos fajos de salz-mimbre á los gita
nos Antonio Carbonel, Francisco Dual y otro, en 
la tarde del 13 de Julio último, que se supenen de 
mala procedencia, ha acordado citar á la persona 
que por los términos de Utebo ó parajes próximos 
le haya sido sustraído salz-mimbre, comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú- 
méro 62, praí., en el término de quinto día á pres
tar declaración en la referida causa.

Zaragoza 3 de Agosto de 1901.-El Escribano, 
José Quitarte.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de una carta-orden de a 
superioridad, ha acordado se cite por medio de a 
presente cédula, la que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia por ignorarse, su actúa 
domicilio, á María Zugasti, que habitó calle del 
Olmo, núm. 3, para que el día 19 del actual y Dirá 
de las nueve de la mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta ciudad para la celebra
ción del juicio oral de la causa contra Enrique 
Sáenz de Cenzano, por hurto; bajo apercibimien. 
to de pararla en otro caso el perjuicio á que hubie
re lugar. ,

Y para que la presente sea inserta en el Bo w t in  
Of ic ia l  de esta provincia, cumpliendo con lo man
dado, la autorizo en Zaragoza á l.° de Agosto de 
1901.—El Actuario, Angel Barón.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta ciudad, en cumplimiento de una cuta- 
orden de la superioridad ha acordado se cite por 
medio de la presente cédula, que se insertará ea el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por ignotorse 
su actual domicilio, á Orosio Gil y Benigno A a-

día, habitante en la calle de San Miguel, 37, y Ma
nuela Sancho 2, respectivamente, para que compa
rezcan como testigos á la sesión del juicio ora 
de la causa contra Guillermo Gómez y Sauz y 
Martín Navarro Camón, señalada para el día lo 
del actual, á las nueve de la mañana; bajo los aper
cibimientos legales. .

Y para que tenga lugar lo acordado, autorizo la 
presente en Zaragoza á 2 de Agosto de 1901. E 
Actuario, Angel Barón.

Borja
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de Borja. ,
Por la presente requisitoria y como comprendí' 

do en el número l.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama y empla
za á Gerardo Soriano Javier, vecino que fue de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días; á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en las cárceles del partido á respoii' 
der de los cargos que le resultan en causa sobie 
rapto previniéndole que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. , .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades y agentes de la policía judicia, procedan a 1» 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad del referido Gerardo Soriano Javier, donde 
quedará á disposición de este Juzgado.

Dada en Borja á 2 de Agosto de 1901.—Francis
co H. Salvá.—El Secretario, Teodoro Lafuente.

JUZGADOS MUNICIPALES

Riela
Habiendo quedado vacante la plaza de Secreta

rio del Juzgado municipal de esta villa, se anun
cia la vacante por el plazo improrrogable de Ib 
días al efecto de que puedan dirigirse á este Juz
gado, en solicitud del desempeño del expresado 
cargo, quienes se reconozcan con méritos suficien
tes para ello. . .

Riela l.° de Agosto de 1901— El Juez munici
pal, Ensebio Romeo. ________ i
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ANUNCIO

NUEVO MERCADO DE ZARAGOZA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Hasta el día 10 del actual, á las trece, se adnii' 
tirán proposiciones para el derribo de varias casa^ 
con arreglo á las condiciones que estarán de ma
nifiesto en las Oficinas de la Sociedad, Cerdán, L 
principal, todos los días no feriados, de nueve a 
treoo

Zaragoza 3 de Agosto de 1901.—El Directoh 
Gerente accidental, Gil Gil Gil._

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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